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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001002-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez y D. José Luis Vázquez 
Fernández, relativa a ataques por el lobo computados por la Junta de Castilla y León en 
los años del 2000 al 2021 por provincias, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 76, de 24 de noviembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000892, PE/000907, PE/000909 a PE/000911, PE/000914, PE/000918 a PE/000928, 
PE/000937 a PE/000939, PE/000960 a PE/000986, PE/000988 a PE/000993, PE/000995 
a PE/001011, PE/001013 a PE/001036, PE/001039 a PE/001055, PE/001060, PE/001064, 
PE/001066, PE/001073, PE/001075, PE/001076, PE/001078, PE/001080, PE/001086, 
PE/001088, PE/001089, PE/001092 a PE/001094, PE/001096 a PE/001098, PE/001101, 
PE/001104, PE/001105, PE/001109, PE/001112, PE/001114, PE/001116, PE/001119 y PE/001120, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de enero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1101002, formulada por D. Juan Luis Cepa 
Álvarez y D. Jose Luis Vázquez Fernández Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a ataques por lobo en 
los años 2000 a 2021.

Se indican a continuación los datos referidos al periodo comprendido entre 
los años 2015 y 2021, dado que son los datos consolidados y completos de los que 
se dispone, teniendo en cuenta los tipos de pagos compensatorios establecidos, en 
función de la diferenciación como especie cinegética o no, en cada una de las dos zonas 
existentes en esta Comunidad Autónoma hasta el 22 de septiembre de 2021, en que 
cambió el status de la especie:

– Ataques por lobo computados por provincias:
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– Solicitudes de ayuda o de pago compensatorio por daños por lobo 
presentadas:

– Solicitudes de ayuda o de pago con resolución estimatoria de pago:

– Importe abonado a solicitudes de ayuda o pago compensatorio (euros):

– Censos de lobos y/o manadas.

De acuerdo con el último censo reproductivo de lobo ibérico, realizado en la 
Comunidad de Castilla y León en el período 2012-2013, enmarcado en el Censo 
Nacional coordinado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
accesible en el enlace http://www.medioambiente.jcyl.es/web/jcyl/MedioAmbiente/es/
Plantilla100DetalleFeed/1246988359553/Noticia/1284417422849/Comunicacion, hay un 
total de 179 manadas detectadas (152 al norte del río Duero y 27 al sur), distribuidas 6 
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en la provincia de Ávila, 17 en Burgos, 54 en León, 29 en Palencia, 3 en Salamanca, 10 
en Segovia, 4 en Soria, 11 en Valladolid y 45 en Zamora.

Actualmente se encuentra en fase de realización el nuevo censo regional de la 
especie 2022- 2023.

– Cupos autorizados para abatir lobos y capturas realizadas:

Desde la entrada en vigor de la Orden TED/980/2021, de 20 de septiembre, por la 
que se modifica el Anexo del Real decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas no se ha realizado extracción alguna de lobos a 
nivel regional. En las zonas de Castilla y León donde el lobo no era especie cinegética, 
desde el año 2015 hasta la entrada en vigor de la citada Orden TED/980/2021, de 20 de 
septiembre, se realizaron 35 extracciones.

Valladolid, 21 de diciembre de 2022.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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